
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ERNESTO CONDIA 

GARZÓN CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A (RAD. 18 2019 00445 02) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada PROTECCIÓN 

S.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 18 2019 00445 02 

Demandante: ERNESTO CONDIA GARZÓN 

Demandado:  COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OFIR SANCHEZ 

VILLEGAS CONTRA PROTECCIÓN S.A, COLFONDOS S.A Y COLPENSIONES 

(RAD. 20 2021 00547 01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 20 2021 00547 01 

Demandante: OFIR SANCHEZ VILLEGAS 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JENNIFER CAROLINA 

SIERRA SANTOS CONTRA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO (RAD. 25 2018 00603 01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante JENNIFER 

CAROLINA SIERRA SANTOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 25 2018 00603 01 

Demandante: JENNIFER CAROLINA SIERRA SANTOS 

Demandada:  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS ARTURO 

RUBIANO VIVAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (RAD. 26 2022 00317 01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 26 2022 00317 01 

Demandante: CARLOS ARTURO RUBIANO VIVAS 

Demandada:  COLPENSIONES 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HERNANDO HERNAN 

VALLEJO CUASTUMAL CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 37 2019 00592 01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 37 2019 00592 01 

Demandante: HERNANDO HERNAN VALLEJO CUASTUMAL 

Demandada:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HITLER CAMILO 

NORATO GONZALEZ CONTRA VICTOR MAURICIO GARCIA SALAMANCA 

(RAD. 01 2019 00554 01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta en favor de la parte demandante 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia por escrito.  

 

Expediente Nº: 01 2019 00554 01 

Demandante: HITLER CAMILO NORATO GONZALEZ 

Demandada:  VICTOR MAURICIO GARCIA SALAMANCA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NILO RICARDO 

TRUJILLO ALAPE CONTRA POLLO ANDINO S. A. (RAD. 03 2021 00104 01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 03 2021 00104 01 

Demandante: NILO RICARDO TRUJILLO ALAPE 

Demandada:  POLLO ANDINO S. A. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JANUARIO PATIÑO 

PIERNAGORDA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (RAD. 11 2018 00420 01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 11 2018 00420 01 

Demandante: JANUARIO PATIÑO PIERNAGORDA 

Demandada:  COLPENSIONES 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



RADICADO 11001310501520190047201 

Estado del 30 de mayo de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 11001310501520190047201 
CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE JAIRO CUBILLOS RAMIREZ 
DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 
expediente digital:  11001310501520190047200 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la Sala no ha llegado a un consenso dentro del presente 

proceso, será necesario aplazar la audiencia que pondrá fin a esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErxLPVvrP8VJpUJl2tRpYGcBtvQswhCw5ntonEh71TUlOw?e=y9PRAB


RADICADO 110013105015202100510-01 

Estado del 30 de mayo de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105015202100510-01 
CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE CARMENZA LEAL MENDOZA 
DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 
expediente digital:  11001310501520210051000 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la Sala no ha llegado a un consenso dentro del presente 

proceso, será necesario aplazar la audiencia que pondrá fin a esta instancia, para el día 

31 de mayo de 2023; decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo 

dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEEQ2Q6hqpPm4AfjwAkN5cBkhXY1Q_ookJrD7zCM_Ps_A?e=f6fEPP


RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO EJECUTIVO RAD. 110013105019201700557-01 
DE NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ EN CONTRA DE MAGDALENA LOAIZA MURCIA 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO EJECUTIVO DE 
NESTOR RAUL ANZOLA MARTÍNEZ EN CONTRA MAGDALENA 
LOAIZA MURCIA – FRENTE A UN AUTO QUE DECLARA NULIDAD 
DE TODO LO ACTUADO 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

El ejecutante señor Néstor Raúl Anzola Martínez mediante escrito de 

fls. 301-302, interpuso recurso de reposición contra la providencia de 
fecha 31 de mayo de 2022, en la que se declaró la nulidad de todo lo 

actuado, para que se surta el trámite correspondiente en primera 
instancia. (Folios 290 al 295) 
 

 
S E   C O N S I D E R A: 

 
Sea lo primero, al precisar que el recurso de reposición no es 

procedente al tenor de lo consagrado en los arts. 63 del C.P.T. y 318 del 
C.G.P., disposiciones aplicables y que determinan: 

 
“art. 63. Procedencia del recurso de reposición.  El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres 
días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 
oralmente en la misma, para lo cual el juez decretará un receso 
de media hora”. (Negrilla fuera de texto) 

 

El art. 318 citado, determina:  

 



RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO EJECUTIVO RAD. 110013105019201700557-01 
DE NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ EN CONTRA DE MAGDALENA LOAIZA MURCIA 

 

“PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 
un recurso de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que 
lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 
auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 
caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 
respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen 

reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia 
judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar 
la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con las normas anteriores, la Sala puede concluir que 
contra el auto de fecha 31 de mayo de 2022 en el que se declaró 

nulidad de todo lo actuado y que fue notificada el 15 de junio de esa 

misma anualidad, pues no procede el recurso de reposición, al ser una 
providencia suscrita por todos los Magistrados integrantes de la Sala 
de Decisión, nótese como no fue providencia del Magistrado Ponente. 

 
Así las cosas, se declara improcedente el recurso de reposición 

presentado por el ejecutante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá, D.C., Sala Tercera Laboral. 
 

 

 

 
 



RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO EJECUTIVO RAD. 110013105019201700557-01 
DE NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ EN CONTRA DE MAGDALENA LOAIZA MURCIA 

 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR la improcedencia del recurso de reposición 

interpuesto por el ejecutante contra el auto de fecha 31 de mayo de 
2022, conforme a lo expuesto, en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  EJECUTIVO LABORAL – APELACIÓN 

AUTO 
Radicación No. 110013105029200900050-05 

Demandante: LUIS GUILLERMO SANCHEZ QUIROGA 
Demandado: COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA 

FLOTA MERCANTE SA EN LIQUIDACION 

Y OTRO 
  

Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 
  

 
En acatamiento de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 
TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la 
parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En el evento 

de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante o, si ambas 

partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 DE MAYO DE 2023 

Por ESTADO N.º 092 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  EJECUTIVO LABORAL – APELACIÓN 

AUTO 
Radicación No. 110013105010201900369-02 

Demandante: SERGIO AUGUSTO OCAMPO PAMPLONA 
Demandado: UGPP 

  
Bogotá, D.C., a los veintitrés (29) días del mes de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 
AUTO 

  
 

En acatamiento de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 
TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la 
parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En el evento 
de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante o, si ambas 

partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 DE MAYO DE 2023 

Por ESTADO N.º 092 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  EJECUTIVO LABORAL – APELACIÓN 

AUTO 
Radicación No. 110013105008201800386-01 

Demandante: LUIS GERMAN ARCINIEGAS BAQUERO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

  

Bogotá, D.C., a los veintitrés (29) días del mes de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
  
 

En acatamiento de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 
TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la 
parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En el evento 
de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante o, si ambas 

partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 
2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 DE MAYO DE 2023 

Por ESTADO N.º 092 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ 

VALENCIA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EPS´S 

CONVIDA. Radicación No. 11001-31-05-010-2019-00002-01. 

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se conoce este proceso en atención a la medida de descongestión dispuesta 

por el Consejo Superior de la Judicatura, según Acuerdo PCSJA22-11978 de 

2022; la presente sentencia se emite de manera escrita conforme lo preceptúa 

el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 con el fin de resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandada contra la 

sentencia de fecha 27 de septiembre de 2021 proferida por el Juzgado Décimo 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 
El Tribunal conforme a los términos acordados procede a dictar la siguiente: 

 

PROVIDENCIA 

 
1. La demandante el 19 de diciembre de 2018, promovió demanda ordinaria 

laboral contra la Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado EPS´S 

CONVIDA con el objeto que se declare que entre las partes existió un contrato de 

trabajo vigente del 1 de octubre de 2007 al 30 de junio de 2018, el cual se 

terminó por decisión unilateral y sin justa causa legal por la demandada; como 

consecuencia se condene al pago de la indemnización por terminación unilateral 

del contrato de trabajo sin justa causa de conformidad con el artículo 64 del CST, 

al pago de cesantías, intereses sobre las cesantías, vacaciones, la sanción 

moratoria conforme el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, los aportes a pensión y 

salud, la sanción por no consignación de las cesantías, sanción por no pago 

oportuno de los intereses a las cesantías, la indexación, los intereses moratorios, 

lo que resulte de las facultades extra y ultra petita y las costas procesales. (pág. 

1.620 -1.650 PDF 01). 

 

2. Como sustento de sus pretensiones, manifiesta la demandante que laboró 

para la demandada mediante diferentes órdenes administrativas a partir del 1 
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de octubre de 2007, para “prestar su apoyo al proceso de supervisión y auditoría de los 

contratos de servicios de salud de la red de prestadores de la EPS´S CONVIDA, y en visitas de 

verificación a las IPS”, a partir de la Orden Administrativa No. 131 de 2010, se 

pactó como función “prestar apoyo al proceso de supervisión y auditoria de los contratos de 

servicios de salud de la red de prestadores de la EPS´S CONVIDA en vistas de verificación a las 

IPS, ejecución del Manual de Auditoria concurrente, apoyo en la redefinición y ajustes del plan de 

auditoria para el mejoramiento de la calidad en la salud de la EPS´S, participación en la ejecución 

de los procesos del PAMEC, seguimiento a la red prestadora, auditoria de servicios, seguimiento 

actividades promoción y prevención, reporte de información y entrenamiento funcionarios y red”. 

A partir del contrato No. 979 de 2013 se contrató para “prestar apoyo a la Gestión en 

el Área Auditoria de Calidad”, la vinculación mediante el Contrato No. 349 de 2015 

fue para “realizar Auditoria de Calidad, oportunidad, accesibilidad y seguridad en el proceso de 

atención de las IPS Contratadas”, y el contrato No. 1131 de 2016 para “apoyar el 

proceso de gestión de auditoria y calidad en salud” y terminó la vinculación con el 

contrato No. 263 de 2018 vigente del 9 de enero de 2018 al 30 de junio de 

2018, en el cual se pactó una remuneración total de $2.786.666, equivalentes 

a $3.800.000 mensuales, para “apoyar el proceso de gestión de auditoría y calidad en 

salud”. Señala que prestó sus servicios a la demandada en forma personal 

durante 10 años y 8 meses, recibiendo órdenes e instrucciones y estaba sujeta 

al reglamento interno y a un horario de trabajo de 8: am a 5:pm, de lunes a 

viernes e incluso algunos sábados. Que durante la vinculación laboral, la 

empleadora la obligó a “asistir a reuniones de la Empresa, presentar informes, trasladarse a 

las IPS, la presentaba ante estas como su empleada”. Que la vinculación llegó a su fin sin 

que existiera una justa causa, a pesar de la continuada y permanente 

contratación. Indica que la demandada no le ha cancelado las prestaciones 

sociales a la terminación del contrato de trabajo, ni las vacaciones, tampoco la 

indemnización por despido sin justa causa, no la afilió al sistema de seguridad 

social. Manifiesta que el 27 de agosto de 2018 solicitó el pago de las 

acreencias laborales, lo cual fue negado por la demandada. 

 

3. El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, mediante auto de fecha 7 

de mayo de 2019 admitió la demanda, y ordenó notificar a la demandada (pág. 

1.652 PDF 001); diligencia que se cumplió el 27 de junio de 2019 (pág. 1.700 

PDF 001). 

 
4. La demandada por intermedio de apoderado judicial contestó el 11 de julio de 

2019 con oposición a las pretensiones; y frente a los hechos aceptó que la 

demandante prestó sus servicios, aclarando que lo fue como contratista y que “no 
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es cierto que entre la señora Sandra Patricia Álvarez Valencia y la EPS´S CONVIDA existió relación 

laboral, tal como lo manifiesta la demandante ésta suscribió contratos prestación de servicios desde el 

1 de octubre de 2007 al 30 de junio de 2018, así consta en la certificación expedida por la Oficina 

Jurídica de la entidad Convida EPS´S”. Señaló que la finalidad de los contratos suscritos 

con la actora era la “prestación de servicios y no el cumplimiento de funciones administrativas o 

publicas a cargo de la entidad contratante, sino valerse de un apoyo o colaboración en su 

cumplimiento contractual. Es de la esencia de este contrato servir de instrumento de apoyo o 

colaboración para que la entidad cumpla sus funciones, obteniendo en su beneficio el desarrollo de 

actividades que tengan un nexo causal claro o correlación con las tareas que tiene asignadas la 

entidad. Por consiguiente, nunca cumple funciones encomendadas por supuesto empleador, al 

contrario, cumplía con obligaciones contractuales de ser enmarcada en un contrato de prestación de 

servicios, presentando informes a un supervisor de sus actividades y cobrando honorarios por medio 

de cuentas de cobro”. Indicó que no le canceló las acreencias solicitadas a la 

demandante toda vez que “no ostentó nunca la calidad de trabajadora oficial”. Propuso la 

excepción previa de falta de jurisdicción y competencia, y la de fondo de cobro 

de lo no debido, enriquecimiento sin causa y prescripción (pág. 1.704-1.722 PDF 

001). 

 

5. El Juzgado de conocimiento por auto del 5 de noviembre de 2019 dio por 

contestada la demanda y señaló como fecha y hora para audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPTSS, el 10 de febrero de 2020 (pág. 1.731 PDF 001); 

diligencia que se realizó ese día (PDF 23). Diligencia que se llevó a cabo y se 

declaró probada la excepción previa de falta de jurisdicción y competencia. La 

apoderada de la parte actora interpuso recurso de reposición contra esa 

decisión, y el y el Juzgado suspendió la audiencia y requirió a la demandada 

para que allegara el régimen de personal o estatutos de los empleados de la 

entidad, señalando para su continuación el 18 de febrero de 2020 (pág. 1.745 

PDF 001). Diligencia que no se realizó porque la demandada no allegó la 

documental requerida, y se fijó el 18 de marzo de 2020 para su continuación 

(pág. 1.782 PDF 001), la cual se reprogramó nuevamente para el 2 de 

septiembre de 2020 (PDF 002), no se realizó y se señaló el 22 de octubre 

siguiente para su continuación. (PDF 006), la cual se hizo y se programó el 17 

de noviembre de 2020 (PDF 009). Oportunidad en la cual se repuso el auto 

que declaró la excepción de falta de competencia y se ordenó notificar 

personalmente a la Agencia Nacional de Defesan Jurídica del Estado (PDF 012), 

una vez cumplido ello, se fijó el 3 de mayo de 2021 para continuar la audiencia 

de que trata el articulo 77 del CPTSS (PDF 017). Diligencia que se surtió y se 

citó a las partes para la audiencia de trámite y juzgamiento el 18 de agosto de 
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2021 (PDF 019). La cual se realizó y fijó el 31 de agosto de 2021 para proferir 

la sentencia (PDF 022), que se reprogramó para el 9 de septiembre de ese 

mismo año (PDF 23), debiéndose suspender nuevamente para el 27 de 

septiembre de 2021 (PDF 025). 

 

6. El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, en sentencia proferida el 

27 de septiembre de 2021, resolvió condenar a la demandada. Decisión frente 

a la cual, la apoderada de la parte demandada interpuso recurso de apelación. 

 

7. Recibido el expediente digital por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá, se admitió el recurso de apelación mediante auto del 15 de marzo de 

2022. Luego, con auto del 17 de agosto de 2022, se dispuso el envío del 

expediente a esta Corporación en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo 

PCSJA22-11978 de 2022, y se ordenó correr traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión, dentro del cual ambas partes 

guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso entrar a proferir la decisión de segunda instancia; sin embargo, 

advierte la Sala, de acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional en auto 

492 de 2021, reiterado en otras decisiones, que la jurisdicción ordinaria en la 

especialidad del trabajo y la seguridad social carece de jurisdicción, pues no es 

la competente para resolver de fondo cuando se discute sobre la naturaleza de 

la relación existente entre demandante y entidad pública demandada, cuando 

dicha relación se desarrolló por medio de contratos de prestación de servicios.  

 

Y aun cuando quien en este proceso funge como ponente ha salvado voto en 

otras ocasiones, en este caso considera que hay lugar a declarar la falta de 

jurisdicción toda vez que cuando se dictó el fallo de primera instancia (27 de 

septiembre de 2021), ya se había proferido el auto 492 de 2021 (11 de agosto 

de 2021), y se conocía la posición de la Corte Constitucional al respecto, lo que 

ha debido llevar al a quo a abstenerse de decidir de fondo la controversia y 

enviarla al juez administrativo competente, evitando el desgaste y derroche de 

jurisdicción que implicó proferir el fallo y tramitar la segunda instancia, sin que 

sea trascedente el hecho de que el juez inicialmente hubiese manifestado dudas 

sobre su competencia y finalmente las hubiese disipado, porque los defectos en 

este aspecto son insaneables y no se entienden convalidados ni prorrogados por 
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el silencio de las partes o los titubeos del juez de conocimiento.  

 

Aclarado lo anterior, se tiene que en efecto, en el presente caso la demandada 

pregona su legalidad y el cumplimiento de los pasos previos para la 

formalización de la vinculación por contratos de prestación de servicios, por lo 

que la jurisdicción contenciosa administrativa es la competente, con base en lo 

dispuesto en el artículo 104 del CPACA. 

 

Sobre el tema ya la Sala se ha pronunciado en varias oportunidades por lo que 

se transcribe a continuación como fundamento de la presente lo dicho 

anteriormente así:  

 

“…Delanteramente ha de decirse que sea esta la oportunidad para recoger cualquier criterio que anteceda a esta 
decisión, por las razones que se pasan a explicar: 
 
Este Tribunal venía sosteniendo el criterio, según el cual, para determinar la competencia de la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral, cuando se solicitaba un contrato realidad ocultado a través de contratos de 
prestación de servicios estatales, era necesario revisar las funciones desarrolladas por los demandantes, para con 
ello establecer, como en el caso que nos ocupa, si pertenecían a un trabajador oficial, especialmente en 
aquellas causas donde se involucraba la construcción y mantenimiento de una obra pública era de 
conocimiento de laboral, dado que lo relacionado a los empleados públicos la competencia está asignada a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, acorde con las múltiples decisiones tomadas en conflictos de 
jurisdicción por la extinta Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Sin embargo, como materialmente, desde el año 2021 la Corte Constitucional empezó a conocer de los conflictos de 
competencia que se suscitan entre las diversas jurisdicciones, entre ellas la de lo contencioso administrativo y 
la ordinaria en su especialidad laboral, este Tribunal no puede desconocer, que esa Corporación como máximo 
organismo de cierre que dirime esta clase de controversias para fijar la competencia a la jurisdicción respectiva, 
de cara a las nuevas reglas establecidas en Sala Plena para definir este tipo de asuntos, esta colegiatura, con el 
ánimo de preservar la seguridad jurídica que se concreta, a su vez, en salvaguardar los derechos 
fundamentales al debido proceso de los usuarios de la justicia y en acatamiento de tales directrices, como se 
dijo, recogerá cualquier criterio anterior, para de ahora en adelante acatar lo resuelto por la Corporación 
Constitucional. 
 
Colofón de lo dicho, y tal como se expuso en los antecedentes de la presente providencia, como quiera que la 
demandante reclama la existencia de un vínculo contractual laboral con el estado, presuntamente camuflada 
en sucesivos contratos de prestación de servicios estatales, se tendría que discutir por un lado la validez del 
acto administrativo de respuesta a la reclamación administrativa del contratista, y por otro lado la legalidad 
de la modalidad contractual utilizada con el fin de obtener el reconocimiento y pago de los mismos derechos y 
acreencias laborales de los servidores públicos de planta. 
 
Por consiguiente, siendo que el único juez autorizado para establecer si la labor contratada no podía 
realizarse con personal de planta o se requería de un conocimiento especializado en los términos del art. 32 de la 
Ley 80 de 1993, corresponde el conocimiento del asunto a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 
su sección laboral, es decir, el fin último se sintetiza en establecer si se configuró una relación laboral a 
través de contratos de prestación de servicios lo que necesariamente conlleva a efectuar un juicio sobre la 
actuación de la ANI, labor que no se encuentra en cabeza del juez ordinario laboral. 
 
Al respecto la Corte Constitucional en Auto 492 de 2021, señaló: “En los casos en los que se discute el 
reconocimiento de un vínculo laboral con el Estado no es posible aplicar la misma regla que se utiliza para definir 
la autoridad judicial que conoce de las controversias suscitadas entre los trabajadores oficiales o empleados 
públicos y el Estado. Lo anterior conlleva la necesidad de que la Sala Plena se aparte del precedente que, en su 
oportunidad, desarrolló la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Es claro que corresponde a la 
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jurisdicción ordinaria el conocimiento de los procesos laborales en los que son parte trabajadores oficiales y a la 
jurisdicción contencioso administrativa aquellos relacionados con la vinculación legal y reglamentaria de los 
empleados públicos. En efecto, cuando existe certeza de la existencia de un vínculo laboral y no se discute que 
había una relación de subordinación entre la entidad pública y el trabajador o empleado, resulta válido definir la 
jurisdicción competente para conocer de estos asuntos con base en las funciones que dice haber ejercido el 
empleado o trabajador (criterio funcional) y la entidad a la cual se encontraba vinculado (criterio orgánico), para 
establecer si se trata de un trabajador oficial, que puede ejercitar la acción laboral ante la jurisdicción ordinaria 
del trabajo, o de un empleado público, caso en el cual la jurisdicción de lo contencioso administrativo es la que 
debe definir el asunto. Sin embargo, esta regla no puede ser aplicada cuando el objeto de la controversia es, 
precisamente, el reconocimiento del vínculo laboral y el pago de las acreencias derivadas de la aparente 
celebración indebida de contratos de prestación de servicios con el Estado pues, en estos casos, se trata de evaluar 
i) la actuación desplegada por entidades públicas en la suscripción de ii) contratos de naturaleza distinta a una 
vinculación laboral. Adicionalmente, la única autoridad judicial competente para validar si la labor contratada 
corresponde a una función que “no puede realizarse con personal de planta o requiere conocimientos 
especializados” es el juez contencioso. Examinar, aun preliminarmente, las funciones desempeñadas por los 
contratistas del Estado para definir la competencia, constituye un examen de fondo de la controversia. 
Adicionalmente, la Sala considera que determinar si las funciones desempeñadas por los contratistas del Estado a 
través de vínculos contractuales simulados correspondían a las de un trabajador oficial o a las de un empleado 
público implica realizar un examen de fondo del asunto. Esta labor no le corresponde al juez encargado de definir 
la jurisdicción competente, pues esto conduce a pronunciarse sobre la existencia de una relación laboral que es, 
justamente, lo que se pretende con la demanda y lo que debe demostrarse en el curso del proceso. En todo caso, 
este tipo de asuntos solo pueden ser decididos por el juez contencioso administrativo que es el facultado para 
evaluar las actuaciones de la Administración. En este sentido, la evaluación preliminar de la calidad del 
demandante como trabajador oficial o empleado público supone que la jurisdicción competente para resolver el 
litigio se encuentra en debate durante toda la controversia. En efecto, si el factor que define la jurisdicción es  el 
tipo de vinculación que materialmente desempeñaba el servidor, es claro que dicha condición solo puede 
determinarse con certeza en la sentencia [68]. En contraste, la solución adoptada por la Corte Constitucional 
implica que la jurisdicción no se cuestionará permanentemente dentro del trámite, pues ella se define por la 
existencia de un contrato de prestación de servicios estatal inicial, respecto del cual se denuncia su posible 
desnaturalización, lo que ubica este asunto dentro de la competencia de la jurisdicción contenciosa. Ahora bien, en 
el caso concreto, si en gracia de discusión se “revisara preliminarmente” la posible asimilación de las labores 
desempeñadas por el demandante para intentar ubicarlas en las que corresponden a un empleado público o a un 
trabajador oficial, se correría el riesgo de exponer al actor equivocadamente ante una jurisdicción que no tiene 
competencia para conocer de este tipo de asuntos, con la consecuente pérdida de oportunidad para adelantar el 
trámite judicial de su reclamación…”  
 
Así las cosas, cuando se presentan situaciones, como las que hoy nos ocupan, ante la falta de jurisdicción, debe 
abstenerse de conocer del asunto y enviarlo a la autoridad judicial que corresponda, obligación que persiste a lo 
largo del proceso y puede ser declarada en cualquier momento.” (Magistrada Ponente: Martha Ruth Ospina 
Gaitán. Expediente No. 11001 31 05 004 2020 00010 01 Yolanda Traslaviña Prada vs. Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI) 

 

Además, la Sala ha reiterado el criterio anterior pues la Corte Constitucional 

igualmente en otros autos ha mantenido su posición y la ha reiterado, así 

mismo, la Sala ha hecho mención de una decisión de tutela de la Sala de 

Casación de la Corte Suprema de Justicia.  

 

En efecto en Expediente No. 11001310500120170024001, demandante 

Braman Gustavo Sánchez Ospina vs PAR CAPRECOM, de la misma magistrada 

ponente, la Sala Consideró: 

  

“La anterior posición ha sido reiterada, entre otros, en los autos A705-2021, A-406-2022, A-439-2022, A-1418-
2022, A-047-2023, A-054-2023 y A-186-2023 de la misma Corporación, en los que se indicó precisamente que 
cuando se reclama la existencia de una relación laboral presuntamente camuflada o encubierta en contratos de 
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prestación de servicios, no se debe analizar por el juez las funciones desempeñadas por los contratistas “pues 
ello constituye un examen del fondo de la controversia”, por lo que se insistió en la regla de decisión consistente en 
que “de conformidad con el artículo 104 del CPACA, la jurisdicción de lo contencioso administrativo es la 
competente para conocer y decidir de fondo los procesos promovidos para determinar la existencia de una 
relación laboral, presuntamente encubierta a través de la suscripción de contratos de prestación de servicios 
con el Estado”. 

 

De hecho, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia STL10195-2022 consideró:  

 

“Sobre el particular, debe decirse que analizada la providencia objeto de censura, estima la Sala que la razón 
no acompaña al promotor del resguardo, debido a que no se advierte una actuación subjetiva y arbitraria de la 
autoridad judicial convocada, independientemente de que se esté de acuerdo o no con ésta, pues consignó en su 
pronunciamiento, motivo de la presente acción tutelar, las razones que tuvo para adoptar tal determinación, en 
la que precisó que al efectuar un control de legalidad del asunto sometido a su consideración acudió a los 
recientes pronunciamientos de la Corte Constitucional, autoridad que conforme al numeral 11 del artículo 241 de 
la Carta Política, modificado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, es la competente para 
resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las distintas jurisdicciones, lo que le permitió 
verificar que al definirse un conflicto de competencia en un asunto en el que se discutía el reconocimiento de 
un vínculo laboral con el Estado, se apartó del precedente establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
fijando como regla que, «de conformidad con el artículo 104 del CPCA, la jurisdicción contencioso 
administrativa es la competente para conocer y decidir de fondo un proceso promovido para determinar la 
existencia de una relación laboral, presuntamente encubierta a través de la sucesiva suscripción de contratos de 
prestación de servicios con el Estado». :::” 

 

No sobra señalar que el tema de la nulidad por falta de jurisdicción se deriva 

de lo preceptuado por el artículo 16 del CGP, en cuanto dispone que “la 

jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional sin improrrogables…” de tal 

suerte que al tener conocimiento de la orientación aplicada por la Corte 

Constitucional, en las cuales se expone que la jurisdicción competente para 

resolver asuntos donde está de por medio la impugnación de la contratación 

administrativa, el juez de primer grado debió plegarse a dicho criterio. Además 

de lo anterior debe resaltarse que lo resuelto en la forma dispuesta, al 

conservarse la validez de la actuación procesal, pretende la eficacia del 

derecho de acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva, tal como lo señaló la 

Corte Constitucional en la sentencia C-537 de 2016.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo reglado en el artículo 16 del CGP, en 

concordancia con el artículo 138 del mismo estatuto procesal, le corresponde a 

la Sala declarar la nulidad de la sentencia de primer grado, quedando incólume 

toda la actuación surtida y se ordenará remitir el proceso digitalizado ante los 

juzgados administrativos de Bogotá, conforme lo estatuido en el art. 104 del 

CPACA, quienes deben conocer del presente asunto, igualmente, se dispondrá 

comunicar la presente decisión a la juez a quo para lo de su competencia.  
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Además, debe decirse que los autos ilegales, que se profieran contrariando el 

orden legal no tienen eficacia, razón por la cual ante los mandatos de la Corte 

Constitucional procede la declaratoria de la nulidad dispuesta, pues a pesar 

que la a quo declaró su falta de jurisdicción, después repuso esa decisión, 

formando el conflicto respectivo. 

 

Por lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN de los jueces 

ordinarios del trabajo para conocer del presente asunto, acorde con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de la sentencia del 27 de septiembre de 

2021 proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

dentro del proceso ordinario adelantado por la señora SANDRA PATRICIA 

ÁLVAREZ VALENCIA contra EPS´S CONVIDA, conforme con lo expuesto en la 

parte motiva. 

  

TERCERO: ENVIAR el presente procesos a los Jueces Administrativos del 

Circuito de Bogotá, D.C., sección segunda (Reparto) para que asuman el 

conocimiento del presente asunto. 

 

CUARTO: DEVOLVER el expediente digital “al despacho de origen para su notificación 

y demás actuaciones subsiguientes”, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

1° del artículo 2° del PCSJA22-11978 del 29 de julio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE MEDIANTE EDICTO Y CÚMPLASE,   

 

 

 

          

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 
Magistrado 

(Con aclaración de voto) 
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JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

        

MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

Magistrada 

 

 
 

 

 

 

 

LEIDY MARCELA SIERRA MORA 

Secretaria 
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TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL 

 
ACLARACIÓN DE VOTO 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ 

VALENCIA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EPS´S 

CONVIDA. Radicación No. 11001-31-05-010-2019-00002-01 

                                  

Tal como se dice en la sentencia, el suscrito ha venido salvando voto en otros 

casos en que, al igual que este, se declara la nulidad del fallo de primera 

instancia por considerar que cuando la vinculación del servidor oficial con la 

entidad pública se desarrolla aparente y formalmente a través de contratos 

administrativos de prestación de servicios, el conocimiento del conflicto 

corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo y no a la laboral, 

ni siquiera en el evento de que por el criterio orgánico o funcional sea dable 

determinar, prima facie, que el  servidor tuvo la condición de trabajador oficial.  

 

Soy plenamente consciente de que esa posición mayoritaria de la Sala se 

apoya en lo resuelto por la H. Corte Constitucional, Corporación que, por 

decisión del Constituyente, como consta en el numeral 11 del artículo 241 de la 

Carta Política, es titular de esa potestad, y en cumplimiento de la misma dio un 

viraje total a las doctrinas y criterios que se habían venido aplicando con 

anterioridad en esa materia.  

 

Pero estimo que ese cambio se hizo con el claro propósito de facilitar la 

resolución de los asuntos y evitar denegaciones justicia amparadas en dudas 

sobre la jurisdicción competente, pero no cuando uno de los intervinientes en 

el conflicto no tiene incertidumbre acerca de su competencia en el asunto, 

como sería del caso en aquellos procesos en que se trataba de servidores de 

construcción de obras públicas, trabajadores no directivos de empresas 

comerciales e industriales del Estado o empleados de empresas oficiales de 

servicios públicos, todos los cuales en virtud de claras disposiciones legales 

tienen la condición de trabajadores oficiales; y antes esa certeza no podía el 

Tribunal declararse ni repugnar una competencia que evidentemente tenía. 
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Con el agravante de que lo que inicialmente se concibió como una sana medida 

ha tenido unas consecuencias totalmente contrarias, puesto que luego de 

proferida la sentencia de primera  instancia, se declara su nulidad, sin que 

resulte claro qué va a pasar una vez el juez administrativo asuma el 

conocimiento del asunto, pues en este campo deben impugnarse actos 

administrativos, cosa que generalmente no se invoca en las demandas 

laborales, de suerte que es muy probable que los nuevos jueces terminen 

solicitando se adecúe la demanda o se invoquen las acciones propias de esta 

jurisdicción (cuya justicia es rogada), y por esa vía lo que se pensó contribuiría 

a agilizar la decisión terminará entorpeciéndola y dilatándola, como surge del 

solo hecho de que luego de varios años de trámite ante los jueces laborales y 

de por fin obtener sentencia de primera instancia se viene todo al traste con 

esas declaraciones de falta de jurisdicción, con menor razón si se tiene en 

cuenta que las demandas se interpusieron ante el juez laboral en razón de que 

ese era el criterio prevaleciente en el momento, ratificado por las autoridades 

que otrora decidían esos conflictos, de modo que con el cambio radical de 

doctrina se han alterado también la confianza legítima y la seguridad jurídica, 

olvidando que las normas y criterios procesales deben aplicarse a partir de su 

expedición. 

 

Esas inquietudes y otras que he plasmado en mis salvamentos de voto creo 

que siguen siendo válidas; en todo caso, las consecuencias de autos como el 

objeto de aclaración podrían morigerarse en casos como el presente en que 

cuando se dictó el fallo de primera instancia, ya se había emitido la nueva 

doctrina y por ende el juez debió acogerla y aplicarla y no entrar en el 

desgastante trámite de dictar una sentencia que hoy se anula. Lo anterior sin 

perjuicio de que sigo pensando que en el presente caso no debió declararse la 

falta de jurisdicción, pues al ser la entidad demandada una empresa industrial 

y comercial del Estado, la demandante era trabajadora oficial en la realidad.     

      
Dejo así expuestos los motivos de mi discrepancia. 

 
Con todo respeto. 

 

              

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 

Fecha ut supra 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
ISMAEL RODRÍGUEZ MORENO EN CONTRA CONSORCIO LUZ – 
FRENTE A UN AUTO QUE NIEGA LA SOLICITUD DE ADICIÓN DE 
LA SENTENCIA 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado de la parte demandante en escrito de fl. 733, interpuso 

recurso de reposición contra la providencia de fecha 31 de octubre de 
2022, en la que se negó la solicitud de adición de la sentencia proferida 

el 29 de julio de 2022. (Folios 730 al 731) 
 

S E   C O N S I D E R A: 
 

Sea lo primero, al precisar que el recurso de reposición no es 

procedente al tenor de lo consagrado en los arts. 63 del C.P.T. y 318 del 
C.G.P., disposiciones aplicables y que determinan: 

 

“art. 63. Procedencia del recurso de reposición.  El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres 
días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 
oralmente en la misma, para lo cual el juez decretará un receso 
de media hora”. (Negrilla fuera de texto) 

 
El art. 318 citado, determina:  

 
“PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 
un recurso de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que 
lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 
auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 
caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 
respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen 

reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia 
judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar 
la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con las normas anteriores, la Sala puede concluir que 

contra el auto de fecha 31 de octubre de 2022 en el que se negó la 
solicitud de adición de la sentencia proferida el 29 de julio de 2022 y 

que fue notificada el 8 de noviembre de esa misma anualidad, ya que el 
mismo fue interpuesto fuera de termino solo hasta el 16 de noviembre 
de 2022, además no procede el recurso de reposición, al ser una 

providencia suscrita por todos los Magistrados integrantes de la Sala 

de Decisión, nótese como no fue providencia del Magistrado Ponente. 
 

Así las cosas, se declara improcedente el recurso de reposición 

presentado por el apoderado de la parte demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá, D.C., Sala Tercera Laboral. 
 

 
 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la improcedencia del recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de 
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DE ISMAEL RODRÍGUEZ MORENO CONTRA CONSORCIO LUZ 

 

fecha 31 de octubre de 2022, conforme a lo expuesto, en la parte 

motiva de este proveído. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 
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EXP. No. 036 2021 00421 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE WILLIAM 

GARCÍA ZAPATA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y OTRA.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a decidir sobre la renuncia presentada por el Doctor Miguel Ángel Ramírez 

Gaitán, identificado con la C.C. N° 80´421.257 y T.P. 86.117 del C. S. de la J., en su 

calidad de apoderado de COLPENSIONES, se le requiere para que, conforme al 

artículo 77 del Código General del Proceso y, en el término de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, aporte la comunicación que recibió de la 

enjuiciada en cita informándole la terminación del contrato de prestación de servicios, 

o la comunicación que recibió la demandada informándole la renuncia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 023 2021 00309 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CRISTINA 

MARGOT MORENO CABARCA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Y OTRAS.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a decidir sobre la renuncia presentada por el Doctor Miguel Ángel Ramírez 

Gaitán, identificado con la C.C. N° 80´421.257 y T.P. 86.117 del C. S. de la J., en su 

calidad de apoderado de COLPENSIONES, se le requiere para que, conforme al 

artículo 77 del Código General del Proceso y, en el término de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, aporte la comunicación que recibió de la 

enjuiciada en cita informándole la terminación del contrato de prestación de servicios, 

o la comunicación que recibió la demandada informándole la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 014 2020 00179 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA NIDIA 

PERDOMO NARVÁEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Y OTRA.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a decidir sobre la renuncia presentada por el Doctor Miguel Ángel Ramírez 

Gaitán, identificado con la C.C. N° 80´421.257 y T.P. 86.117 del C. S. de la J., en su 

calidad de apoderado de COLPENSIONES, se le requiere para que, conforme al 

artículo 77 del Código General del Proceso y, en el término de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, aporte la comunicación que recibió de la 

enjuiciada en cita informándole la terminación del contrato de prestación de servicios, 

o la comunicación que recibió la demandada informándole la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 014 2019 00525 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANTONIO 

FONSECA HUERTAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Y OTRAS.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a decidir sobre la renuncia presentada por el Doctor Miguel Ángel Ramírez 

Gaitán, identificado con la C.C. N° 80´421.257 y T.P. 86.117 del C. S. de la J., en su 

calidad de apoderado de COLPENSIONES, se le requiere para que, conforme al 

artículo 77 del Código General del Proceso y, en el término de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, aporte la comunicación que recibió de la 

enjuiciada en cita informándole la terminación del contrato de prestación de servicios, 

o la comunicación que recibió la demandada informándole la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 032 2022 00016 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA ROCÍO 

BELLO MENJURA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, Y OTRAS.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a decidir sobre la renuncia presentada por el Doctor Miguel Ángel Ramírez 

Gaitán, identificado con la C.C. N° 80´421.257 y T.P. 86.117 del C. S. de la J., en su 

calidad de apoderado de COLPENSIONES, se le requiere para que, conforme al 

artículo 77 del Código General del Proceso y, en el término de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, aporte la comunicación que recibió de la 

enjuiciada en cita informándole la terminación del contrato de prestación de servicios, 

o la comunicación que recibió la demandada informándole la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 012 2021 00036 01 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FIDEL 

RODRÍGUEZ GUARNIZO CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

COLOMBIA – FUAC. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Doctor Germán León Castañeda, 

identificado con la C.C. N° 10´173.129 y T.P. N° 134.235 del C. S. de la J., en su 

calidad de apoderado de la FUAC, pues, aportó la comunicación que recibió la entidad 

informándole la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
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EXP. No. 040 2021 00314 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA LUZ MARINA 

CÁRDENAS GUTIÉRREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Y OTRA.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a decidir sobre la renuncia presentada por la Doctora Yenncy Paola Betancourt 

Garrido, identificada con la C.C. N° 1.130´654.412 y T.P. 299.229 del C. S. de la J., en 

su calidad de apoderada de COLPENSIONES, se le requiere para que, conforme al 

artículo 77 del Código General del Proceso y, en el término de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, aporte la comunicación que recibió de la 

enjuiciada en cita informándole la terminación del contrato de prestación de servicios, 

o la comunicación que recibió la demandada informándole la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 015 2021 00383 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSA 

FERNANDA VEGA OROZCO CONTRA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reconocer al Doctor Ángel David Delgado Domínguez, identificado con la C.C. Nº 

78´303.373 y, T.P. Nº 187.693 del C.S. de la J. como apoderado sustituto de la 

demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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  Tribunal Superior Bogotá 
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EXP. No. 030 2021 00306 01 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ LEÓN 

SANDOVAL CARREÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, OTRA.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 011 2017 00384 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  SALA LABORAL  

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NUBIA 

ESPERANZA SÁNCHEZ CASTILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, OTRA.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

  

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 017 2019 00719 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GUSTAVO 

LEGUIZAMÓN SEPÚLVEDA CONTRA OLGOONIK TECHNICAL SERVICES LLC 

SUCURSAL COLOMBIA. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

  



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 010 2020 00067 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLADYS 

ALEJANDRINA FRANCO PULIDO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, OTRA. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 031 2022 00047 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

FERNANDO MESA SUÁREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 030 2021 00017 01 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PAULINA 

FORERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, OTRA.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 031 2022 00025 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GILBERTO 

FONSECA CASTRO CONTRA CONFECCIONES ANDRELIS S.A.S.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 022 2021 00013 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DIANA PIEDAD 

MANRIQUE MARÍN CONTRA CORPECOL. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 041 2021 00396 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ MIGUEL 

RINCÓN CRUZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 018 2021 00216 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ARGEMIRO 

GIRALDO ZABALA CONTRA DEISY YAMILE ROMERO ISAZA. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE que, 

dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento 

al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se efectuará 

el señalamiento de fecha pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 031 2021 00336 01 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIME DE 

JESÚS ALARCÓN GÓMEZ CONTRA FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. (EN 

LIQUIDACIÓN). 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Doctora Nohora Romero 

Salamanca, identificada con la C.C. N° 1.020.734.371 y T.P. N° 299.586 del C. S. de 

la J., en su calidad de apoderada de Fuller Mantenimiento S.A.S., pues, comunicó su 

renuncia al liquidador designado con ocasión de la apertura de la liquidación judicial 

de la sociedad enjuiciada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 003 2017 00666 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN CAMILO 

RAMÍREZ RUEDA Y, OTRA CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reconocer al Doctor Jhon Jairo Bustos Espinosa, identificado con la C.C. N° 

1.136.883.951 y T.P. N° 291.382 del C. S. de la J., representante legal de la firma 

Eunomia Abogados S.A.S., como apoderado principal de la UGPP, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 020 2022 00228 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH 

CONSUELO BAUTISTA JIMÉNEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reconocer al Doctor Daniel Felipe Ramírez Sánchez, identificado con la C.C. N° 

1.070.018.966 y T.P. N° 373.906 del C. S. de la J., como apoderado de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., en los términos 

y para los efectos de la escritura pública aportada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 009 2021 00042 01 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BANCO DE LA 

REPÚBLICA CONTRA COOMEVA E.P.S. (EN LIQUIDACIÓN).  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Doctora Martha Liliana Campo Díaz, 

identificada con la C.C. N° 34´326.978 y T.P. 183.228 del C. S. de la J., en su calidad 

de apoderada de la enjuiciada, pues, le fue aceptada la terminación del contrato de 

prestación de servicios por la enjuiciada en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 015 2019 00829 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NEVARDO 

ALMANZA RINCÓN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, Y OTRAS.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandante, conforme al artículo 114 del Código 

General del Proceso, por Secretaría de la Sala Especializada expídanse las copias 

auténticas peticionadas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 024 2019 00477 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN CARLOS 

CANAL ALBÁN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y OTRAS.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandante, conforme al artículo 114 del Código 

General del Proceso, por Secretaría de la Sala Especializada expídase la constancia 

de ejecutoria peticionada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

   EXP. No. 025 2016 00770 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CESAR 

AUGUSTO MARTÍNEZ ESCOBAR CONTRA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES – CAPRECOM.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reconocer a la Doctora Manuela del Pilar Peña Fandiño, identificada con la C.C. Nº 

1.101´179.532 y, T.P. Nº 387.490 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

enjuiciada, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 036 2021 00245 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA NUBIA OSORIO HERNÁNDEZ CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La demandante solicitó corrección del auto proferido el pasado 20 de abril 

respecto de los nombres de las partes, comoquiera que corresponden a 

María Nubia Osorio Hernández y a Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, y no a José Alirio Forero Ronderos y Administradora Colombiana 

de Pensiones – COLPENSIONES.   

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

 

En los términos contenidos en el artículo 2861 del CGP, y atendiendo el 

precepto en cita, en el examine surge viable la corrección peticionada, 

pues, por una imprecisión involuntaria, se alteró el nombre las partes del 

proceso. En este sentido, se corrige el auto.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO-. CORREGIR el auto proferido el 20 de abril de 2023, en el 

sentido que el proceso ordinario laboral fue promovido por María Nubia 

Osorio Hernández contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, 

con arreglo a lo expresado en precedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.                            

                           

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

                                                           
1 Con arreglo al artículo 286 del CGP, toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Asimismo, se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  



























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2022-00008-01 

DEMANDANTE: NANCY ROLDAN ROMERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38-2021-00268-01 

DEMANDANTE: JORGE ARTURO SANCHEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38-2022-00094-01 

DEMANDANTE: INGRID XIOMARA CEPEDA MORALES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 40-2021-00462-01 

DEMANDANTE: HUMBERTO MURCIA PINEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2022-00032-01 

DEMANDANTE: EDGAR CORADO CLAROS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



República de Colombia     Expediente   No   038 2021 00050 01 
          Sala Laboral                                                                                  
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA ELVIRA CASTRO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 137 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ALBERTO ROJAS BOTELLO CONTRA 

PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA SA Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 138 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEJANDRO HERMIDA RENGIFO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OLD 

MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS SA 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 139 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUCAS MONGUÍ GARZÓN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 140 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DAVID CAMACHO ANGARITA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 141 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE MEDINA LAGOS CONTRA 

INVERSIONES LIBRA SA 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los intereses 

del demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado jurisdiccional 

de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por edicto, 

el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 

www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OCS 15 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE GERMÁN AQUINO VEGA ARTEAGA 

CONTRA MARISOL ARIAS DÍAZ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

EAA 11 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ALBERTO VELANDIA SUAREZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 133 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE STEVENSON MARULANDA PLATA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 134 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARINA BECERRA PRIETO CONTRA NESLY 

VARGAS DE SANTAMARIA Y OTROS 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 135 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JESÚS EMILIO PEINADO SOLANO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA Y 

OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS SA   

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 136 
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